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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

MESTANZA
En cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca -

les, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado auto -

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento, adopta -

do en fecha 25/09/2020, del expediente nº 2/2020, de Modificación de Créditos en la modalidad de su-

plemento de crédito el cual se hace público con el siguiente detalle:
Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de crédito Créditos finales
Progr. Económica

450 0624.04 Albergue 103.497,84 11.500,00 114.997,84
TOTAL 103.497,84 11.500,00 114.997,84

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Bajas o anulaciones Créditos finales
Progr. Económica

338 22610
Fiestas populares

y festejos 25.864,00 11.500,00 14.364,00

TOTAL 25.864,00 11.500,00 14.364,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo

2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la for -

ma y plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de dicha Jurisdicción. 

En Mestanza, a 29 de octubre de 2020.- El Alcalde-Presidente, Santiago Buendía Ruiz.

Anuncio número 2986

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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